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ele ios cantones capitales, será <le cuaren
ta pesos. El de los mismos funcionarios 
en los demás cantones será de veinticinco 
pesos. 

Art. 7° Los comisarios mayores ele las 
cabeceras ele cantón disfmtarán del sueldo 
ele quince pesos, y los restantes gozarán 
de diez. 

Art. S0 Para el pago de estos sueldos 
se radicará en la Administraciones de ren
tas internas aquella cantidad que se nece
sita para cubrir el presupuesto ele los 
empleados ele este ramo, tomándose ele la 
que se ha señalado en la ley general de 
gastos públicos con e-Ste objeto. 

§ 3° Del tl1sti11lfro y armame11lo. 

Art. 9° El único distintivo que n.sar-an 
los inspectores y comisarios será una cha
pa ele metal amarillo en el sombrero re
dondo debiendo llevar la de los Inspecto
res el si!:rnientc mote en carácteres ne
gros: alnspector ele policía nacional;• y 
fa. de los comisarios éste: aComisario 
mayor ele la policía nacional.o 

Art. 10 El arma que deberán usar los 
Inspectores es el sable, y los comisarios 
andarán armados de carabina. 

Art. 11. Por el Ministerio de Guerra 
se expedirán las órdenes que sean nece
sarias para que se provea oportunamen
te á los comisarios del armamento y pe
trechos que deban llevar para el desem
peño ele sus destinos. Los inspectores 
deben proveerse de sus armas. 

§ 4° De las licwcias y <leslil11cio11es 

A.rt. 12. Los Gobernadores en las ca
pitales y los Jefes políticos en los demás 
cantones, pueden conceder licenciRS con 
justa cansa, hasta por ocho días á su 
inspector y comisarios, y los mismos Je
fes políticos y jueces de paz pneclcn 
otorgarla á sus respecti,0os comisarios 
por el mismo tiempo y por las propias 
causas; debiendo los jefes de policía dar 
cuenta á su inmediato superior cada vez 
que concedan una licencia. 

~.\rt. 13. Todo inspector ó comisario 
que obtenga licencia, está en el deber 
de dejar_ un interino que sea del beneplá
cito del jefe que se la concede. el cual 
no tendrá otra remuneración qué aquella 
p~e ~el sueldo que convenga con el pro
p1etar10 que lo presenta. 

Art. 14. Los jefes políticos pueden 
destituir al Inspector y comisarios de su 
respectivo cantón por ·faltas del senicio 

ó mala conducta. dando cuenta inmedia
tamente al Gobernador de la provincia 
para que apruebe ó desapruebe la medi
da; y cada juez de paz puede destituir 
á su comisario por las mismas causales 
dando cuenta al Jefe político de su can
t.ón para los propios fines. 

Estas dk7>osiciones no excluyen la fa
cultad que tiene el Gobernador p.!ra 
destituirá <lichos empleados por las mis
mas causas. 

Dado: firmado ele mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refren
dado por el Secretario de Estado eu el 
De.,,--pacho del Interior, Justicia y Rela
ciones Exteriores en Caracas á 1° ele julio 
de 1854 año 25 de la Ley y 44 de la lnde
pendencia.-J. G. 1llo11agas.-Por S. E.
El Secretario ele Estado en los Despacho 
del Int.erior. Justicia v Relaciones Exte
riores, ,'gim,fo Planas~ 

918 

LEY 2~ del Oódigo <le policía. de 20 ele mayo 
de iSM, que trata. de los d~fere11/es ramos 
de la policía. aclm:i11istrat.i1:a. 

(Referida en el número 1"751) 
(Insubsistente por el. número 1.423.) 

SECCIÓX PRIMERA 

pe la trc111q11ilicl(l(l y orde11 piíbliros. 

Art. 1 ° Los empleados de policía tie
nen el deber de esforzarse en descubrir 
las tramas, maquinaciones y conciertos 
que se formen contra la seguridad ex
terior d~ la República y de impcclir y 
perseguir las que se formen dentro de 
ella, bien sea por mcclio ele armamento, 
traiciones, seducción, espionaje ó inteli
gencia con los enemigos de la República 
ó bien de cualquiera otra manera. 

Art. 2° Tienen ig-ualmente el deber 
de esforzarse en descubrir, impedir y per
se!!nir las reuniones ó armamentos ele 
tropas que se verifiquen sin orden de 
autoridad competente dentro de la Re
pública para atacar ó turbar el orden 
establecido en las naciones con qiúenes 
ella esté en paz, y todos los demás actos 
que conforme el derecho internacional 
deban reputarse como ,iolación de la neu
tralidad. 

Art. 3° Uno de los principales y más 
estrictos deberes de los empleados de 
policía es ,igilar incesantemente para 
descubriré impedir las conspiraciones 
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6 tent.atirns para destruir 6 alterilr por 
vías de hecho la Constitución de la 
República ó el Gobierno establecido por 
ella, y promover que sean juzgados los 
que aparezcan culpables, y verificar 
esto mismo respecto de los que forme.u, 
promuevan, atenoon ó conspiren á for
mar ó á promover rebeliones, sediciones, 
motines 6 tumultos. asonadas ú otras con
mociones popularés; )" respecto de los 
que impidan, atent~n 6 conspiren á 
impedir que se ha.gan las elecciones 
constitucionales y legales en . los p::;río
dos y con la libertad seüalados por 
las leyes; que se reunan las Cá~aras 
legislatirns en las épocas debidas, y 
que las corporaciones, autoridades, fun
cionarios y empleados públicos ejecuten 
sus ñmciones. 

Art. 4º Deben los empleados de la 
policía conservar y mantener la tran
q uilidacl y el orden públicos, é impe
dir y disipar, aún por la fuerza, cm1-
lesquiera reuniones tumultuarias, riñas 
6 alborotos, bien sean por-los campos, 
6 bien por las calles y plazas de las 
ciudades. villas v caseríos. Con tales 
objetos deben oc~1rrir con solicitud don
ele quiera que se prescnt~ al~ím desor
den de cualquiera especie para poner 
á él pronto y eficaz remedio. 

Art. 5° Deben los empleados de po
licía impedir que en discursos ó reu
niones públicas se es.cit~ á l.1 pertur
bación del orden, la desobediencia á las 
leyss y á las autoridades legítimamente 
constituidas. se amenace á éstas. 6 se 
sugiera ó sé concite á la perpetración 
de algún delito, y que en los mismos 
discursos ó reuniones se ufü·,\.je á nin
gún indi,iduo, 6 se atente contra su 
seguridru:l y reputación. 

Art. 6° Los Jefes ele policía deben 
impedir que existan sociedades secretas 
cuyo objeto sea ocuparse en asuntos 
políticos. Cuando descubran que con 
tal car-áctcr ex:ist.e alguna, impedirán 
su reunión y harán que se juzgue á 
los culpables. Si ele las indagaciones 
que deben hacerse resultare que se 
tnüaba en secreto cosa prohibida por 
la ley, comprobado el hecho, se pasará 
el sumario por los jefes ·de policía á 
las autoridades co1Tcsponclientes. 

Art. "7° Es también una de· las obli
gaciones de los empicados de la poli
cía impeclir, cuando fueren requeridos, 
que se turbe el orden y- reverencia que 
deben guardarse en los templos y en 
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las ceremonias y pr-ácticas de la re
ligión y del culto que se celebran en 
público, haciendo que en todo se ob
serve el mayor orden y compost.ura, 
é impidiendo que se cometan e,;;cánda
los ó acciones impropias ó inconside
radas dentro de ellos, 6 en la parte 
inmediata á su recinto. 

Art. S0 Cuando los Ministros del cul
to, en el ejercicio de sus funciones, 
exciten rebeliones, sediciones ú otras 
tm·baciones en el Estado, alteren el or
den v el reposo públicos, induzcan al 
pnebfo por medio de pláticas y precli
caciones alarmantes é indiscretas á que 
cometa algún delito; ofendan la moral 
y buenas costumbres; atent~n contra la 
seguridad, reputación y buen nombre 
de algún indi,idno, en cualquier-a. de 
est-0s casos, con la correspondiente in
formación sumaria que compruebe el 
hecho, darán cuenta á la aut-0ridad 
competente. 

Art. 9'> Deben'm recoger los impre
sos, manuscritos, caricaturas, dibujos 
6 pinturas, en que se excite á la pcr
turbarción del orden ó desobediencia á 
las leyes, 6 á las autoridades legítima
mente constituidas, en que se aconseje ó 
sugiera la perpetr-ación de algún deli
to¡ ó qne contengan expresiones 6 con
ceptos injuriosos, ofensirns 6 amenazas 
prohibidas, contr,1 los funcionarios pú
blicos, 6 que sean contrarios á la de
cencia y á las buenas costumbres. 

Art. 10. Cuando un extranjero entre 
en el territorio de la República y el 
jefe de la policía tuviere fündados mo
tivos para sospechar que trae algím 
fin siniestro contn1 la nación, 6 para 
la tranquilidad, seguridad y sosiego de 
la República, lo har-á presentarse y de
clarar cual es so profesión ú oficio, y 
cual el objeto de su entrada en el te
rritorio de la nación, y hará invigilar 
su conducta. por los agent-es de la po
licía para proceder c~ntra él tan luego 
como haya dado motivo para ello. 

Art. ll. Nadie nccesitar[l ele p;:"a
porte par-a viajar dentro de Venezuela. 
Pero en los casos de una guerra ex
tranjera 6 ele una conmoció~n interior t
el Poder Ejecutivo, si así lo creyere 
necesario al orden y Se!!uridacl de la 
República, podrá determiuar: 

1 ° Qne en el todo 6 en parte del 
t~rritorio nadie pueda viajar sin pasa
porte, ni andar armado de fnsil1 cara-
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bina, trabuco ó lanza, sin licencia por 
escrito de los jefes de policia. 

2° Que nadie pueda comerciar en 
elementos de guerra. 

3° Que tales armas v element-0s de 
guerra se recojan y deposit.en en uu 
fugar seguro, para devolverlos á los 
dueños tao luego como desaparezcan 
los motiv?s que hayan obligado á l?mar 
esta medida. Los Gobernadores ae las 
provincias· tienen en el caso, respecto 
de las de su mando, la misma facultad 
que el Poder Ejecutivo, á quien darán 
cuenta inmediatamente del uso que ha
gan de ella. 

SECCIÓ:0- SEGú-XDA 

De la seguriclacl p,íblica. 

Art. 12. Los empleados de policía 
tienen el deber de defender contra las 
vías de hecho á todas las personas, su 
libertad, su honor y reputa.Gióo y sus 
bienes y propiedades. A este fin su 
acción protectora debe aparecer siempre 
que se la in,-oque, ó aún cuando no 
lo sea, en todos los casos en que ellos 
lleguen á descubrir que por vías de 
hecho se trama ó at.enta contra las 
personas y sus derechos. 

Art. 13. Los empleados de policía 
perseguirán y aprehenderán con especial 
actividad y eficacia, y pondrán á dis
posición del juez competente para -su 
juzgamient-0 según las Jeyes, asesinos, 
homicidas, envenenadores, incendiarios, 
las cuadrillas de malhechores, los ladro
nes y todos los que comentan cuales
quiera otros delitos contra las personas 
ó las propiedades, que merezcan pena 
corporal. 

Art. 1-1. Tienen los empleados de po
licía el deber de impedir las riñas ó 
peleas, y cualesquiera agresiones y ale
vosías de los individuos irnos contra 
otros. A este fin sus jefes están auto
rizados para exigir una fianza de guar
dar la paz, á los que intenten reñir y 
á los que amenacen á otro con cual
quier ultraje ó ae:to de violencia. La 
fianza. durará por el tiempo que según 
las circuust.mcias se crea necesario por 
los jefes de la polie:í.a. · La cantidad con 
que se haya g-ar,rntizado la fianza, se 
exigirá como pena á las que quebran
ten la promesa. 

Cuando haya fundados motivos para 
creer que se in:::i;:te en pelear, ó en 

hacer ultraje ó violencia á otro, el que 
no diere la fianza exigida puede ser 
aITestado hasta que la presente, ó hasta 
que hayan desaparecido los motivos para 
creer que se persiste en los mal9~ int.ent-0s. 

Art. 15. El jefe de policía hará des
fijar ó borrar los pasquines y todo pa
pel manuscrito ó impreso, letrero, ca
ricatura, pintura ó dibujo que se hava 
hecho ó fijado en paraje público, y en 
que se ha~n amenazas prohibidas, se 
deshonre, afrente, envilezca, desacredite, 
ó se haga odiosa, despreciable ó sos
pecho&'l, ó se mofe ó ridiculice alguna 
persona ó corporación. 

A.rt. 16. Deben los empleados de po
licía impedir que que anden por las 
plazas, calles y caminos públicos, locos 
ó personas furiosas, haciendo que los 
que se presenten sean retenidos v ase
gurados en sus casas por sos deudos, 
ó en los hospitales ú otros estableci
mientos de caridad. También impedi
rán que nadie tenga en los mismos lu
gares animales feroces, venenosos ó da
ñinos, ni que se conduzcan por ellos 
ó se tengan dentro de las casas ó so
lares, sin~ las precauciones necesarias. 

Art. 17. Impedirán ellos igualmcnt-c 
que se ande por las calles y plazas co
rriendo á caballo ó en carruaje, ó ha
ciendo de cualesquiera otros modos pe
ligrosa é insegura la libre circulación 
por ellas de los transeunks y pasajl'rus 
de todas clases. 

Art. 18. No permitirán los empleados 
de policía que se t.engau en almacen«'s 
tiendas ú otros edificios v lu~es den~ 
tro de las poblaciones; p6lvo~a. en can
tidad de más de cuatro libras, ú otros 
combustibles detonantes cuya explosión 
pueda destruir ó amenazar la vida de 
los ciudadanos y causar incendios ú 
otros daños de grarndad. Esta dispo
sicióu no comprende los parques v cm!r
tcles del estado; ni aquellos pÓblados 
que por su Ycncidad á las tribus salva
jes t~mao sus incursio_nE'.s, en los que 
podra t~nerse la canhch1d de póh·ora 
que á juicio de los jefes de polic:ía se 
estime necesaria. 

A.rt. 19. No po<lráu darse espectáw
los de fuegos de artificio dentro de las 
poblaciones~ sin el previo permiso de 
los jefes de policía.; y éstos no lo d,1ráo 
cuando la inmediación de al!!lmos edificios 
cubicrt-0s de paja, ó al!:..runa otra circuns
tancia. hagan temer que pueda por ello 
sobrevenir algún incendio. 
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Art.. 20. Cuando ha'\""a dentro de las 
poblaciones algún edificio que amenace 
ruina, y que por su causa pueda peli
grar la seguridad da las personas, los 
jefes de policía deben requerir á su 
dueño para que lo descargue ó derri
be; y, no ha~ióndolo d~ntro del tercero 
ella, lo mandarán á hacer á cost.a del 
dueflo. Lo mismo se observ~r-á resp'-lc· 
to á los edificios públicos, después de 
rt>.querir á la aut-0riclad á cuyo cargo 
estén. 

Art. 21. Deben impedir los emplea
dos de policía que sin necesidad y sin 
su previo permiso se hagan escabacio
ncs y se _amontonen materiales ó cosas 
con que puedan herirse, ó maltratarse 
los pa&!jeros, en las plazas, calles y 
demás nas públicas dentro de las po· 
blaciones. Siempre que tales cosas sean 
necnsarias y deban permanecer. por más 
de un día, será obligación de los que 
las han hecho opuest-0; colocar por las 
noches una luz á su inmediación, y 
otros medios para evitar cualquier daño 
á los traseunt-es. 

Art. 22-. Velará la policía con ince
sante cuidado para impedir y evit.ar los 
incendios, prescribiendo para COnSC!!irlo 
todas las reglas y precauciones que es
time convenientes. También dictará to
das las providencias necesarias y con
ducent.es para pagar los que sobre,·en
gan. 

Art. 23. Igu.·ll celo debe tener para 
evitar las inuncla{;iones que amenacen 
las poblaciones. A este fin hará cons
truir los diques, represas, canales y de
más obras que se juzguen necesarias, 
oyendo antes el dictamen de personas 
inteligentes. Si apesar de esto sucedie
re alguna inundación, clictará pro,·idcn · 
ci:1s eficaces para dar curso á las aauas 
cst:incadas ó que hayan salido fuera cic su 
cause, para que no se arnlinen los edi
ficios ni sufran detrimentos los pobla
dos. 

Art. 24. Debe también la policía evi
tar y precaver los derrumbamient-0s que 
se hagan en el terreno de las poblacio
nes, ya sean originados por el curso 
lento del t!cmpo, ya por las a~as de 
los rios ó arroyo.;:, ya en fin por otros 
aecidcutes. Si hubiere 6 se hicieren 
a1gn!los, procurará contenerlos inmedi,1.
tamente por los medios que juz!!uc más 
·propios y adecuados. ~ 

SECCIÓX TERCER.-\ 

De la sal11-bridad general 

Art,. 25. Cuando exista al!!Una en
fermedad temible r contagios.'\-en alguna 
nación que tenga pucrt-0s marítimos, el 
Poder Ejecutivo librará inmediatamente 
las órdenes necesarias para que en los 
puertos de la República se haga sufrir 
una rigurosa cnrent-ena á los buques 
que entren ele los países infestados, ó 
para que se les niegue del todo la en
trada, si el peligro fuere muy inmi
nente. 

Art. 26. En el ca.so de que se pre
sente en un puerto de la República un 
buque procedente de un lugar en don
de exista akuua. enfermedad contae:io
sa, y de que~cl Poder Ejecutivo no haya 
podido t-:mer noticia, el Gobernador de 
aquella pro,ineia deberá ordenar h1. cua
rentena conforme á la ley orgánica de 
provincias. · 

Art. 27. Los Gobcmaclores de provin 
cia donde haya puertos, oyendo prévia
mente los informes de ías junms de 
sanidad ele las capitales, y de los lugares 
donde est-éu sit1mdos aquellos, y el pare
cer ele los facultativos que sobre el par
ticular tengan á bien consnlh1r, expe
dirán aquellos re!!lamentos que estimen 
necesarios sobre 1as precauciones y cau
t-elas que deben observarse en las cua
rent-enas para evitar la introducción y 
propagación del contagio. 

Art. ~S. Si h1. enfermedad coota~io
sa se hubiere declarado en w1a nación 
linútrofe, el Poder Ejecutivo después 
de oir el informe de la Facultad mé
díca, p01.lr-á prohibir t-0cla comunicación 
con ella, estableciendo al efect-0 cordones 
sanitarios por medio de la fuerza pú
blica. Si el cont~.1gio se hubiere ya ex
tendido á tcrrit-0rio venezolano, y se 
creyere que sea eficaz para detener su 
progroso hacer cesar las comunicaciones 
con los lugares contagiados, podrá tam
bién dccrct.arlo a.sí ol Poder Ejecutivo, 
siempre q ne crea posible llevar á efecto 
tan rigurosa medida. 

A.rt. 29. E!l los dos casos clel artículo 
ant-erior, si la invasión ó amenaza del 
contagio fuere tau repentina que no haya 
tiempo de a!!Uardar las órdenes del Po
der Ejecutivo, podrán los Gobernadores 
dictar las mismas providencias, oyendo 
préviamente el díctámen de la junta de 
sanidad de la capital de la provincia, á 
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reserva de hacerlas cesar,· sino fueren reconocidas las personas qne estén ataca
aprobadas por el Poder Ejecutivo luego das de elefancia., haciendo que todas sca,n 
que se le haya dado cuenta inmediat:1mente conducidas á los lazare-

Art. 30. Se facnlta al Poder Ejecuti- t-0s: Y il falta de éstos. ó de los fondos 
vo para que pueda formar circuitos de neéesarios en ellos, seí)arándolos de las 
vacunación. en los lu!!m"es y en los. térmi- poblaciones en cuanto sea posible, y ,i
nos que créa. necesru":ios, para la pronta y gilando para que no vuelvan á ellas, sin 
eficaz propagación del pus vacuno y su p:.wmitir que en un negocio tan delicado 
conscrrnción. haciendo sobre este p1rti- se teng-a, consideración ni miramiento 
cul~r todos 'les arreglos qne juzgue con- alguno á la clase ó fortuna de los cont-a
vementes. giados. Todas estas operaciones se eje-

Art. 31. El Poder Ejecutivo determi- cutar-án según las ilisposiciones vigentes 
nará. el número de empleados que deberá que arreglan este ramo de la salubridad 
haber en eada circuit-0 de vaeunación, general. 
fijándoles el sueldo, que no será mayor A.rt. 33. Los elefanciacos que se resis-
de seiscientos pesos anuales. tan á salir y permanecer constantemente 

_-\.rt. 32. Corresponde al Poder Ejec.n- retirados de las poblaciones, · serán los 
t-ivo nombrar por sí ó por medio de ios que deben conducirse con preferencia á 
Gobernadores autorizados por él, los em- un lazareto, á cuyo efecto, luego que 
pleaclos que deba haber en cada circuito ocurra el ca.;;o, se dará cuenta al Go
de rncunación. bernador de la provincia para que dispon-

ga la conducción. 
Art. 33. Los sueldos y gastos de vacu-

nación se eroga.r-án del Tosoro Nacio- .Art. 39. Deben cuidar é impedir los 
al empleados de la policía que nadie ejer.m 0 

· profes;ón almentela medicina, la cirujía, 
Art. 34. Los jefes de policía de los la farmacia, ni ejecute operaciones cien-· 

can_tones. Y de las parroquias tendrán es· tíficas del arte obstetricia sin el co
pecial cmcla~o en h~er que el vacunador rrcspondiente permiso Jea-al: esta dispo
llen_e cumplidamente los deber~ de su - sición no comprende aq~ellos pohlados 
oficio, Y quo lo~_ padres de, famiha pre- ó campos en donde no- hava médicos 
sen ten á sus_ hiJOS Y de~as p~rsona.s ele de p1·ofe.sión,y en los que alguñ'o 6 algunos 
s~ depenclenc1~ para qu~ "'ean '~cunados, individuos con instrucción ó conocimien
smo lo estuneren, obligando a ~acer!o tos pr-áe;ticos puedan aliviar Ja humani
á- los que l?s !ehu.sen 6 :.ean negligentes dad, los que podrían prest .. ir sus servicios 
~n el cump~1ento de e~t~ deber que les á quienes Jo solicit~n. 
ID1pone la somedad. e ·d á d l b t· · 

1ll ar. u e que os o 1car;os no nm-
Art. 35 Los comisionados para difun

dir el pus vacuno acreditará.o con no 
certificato del respecti,•o juez de paz de 
cada parroquia haber cumplido su en
cargo. Por este certificado que se exten
derá en papel común, no se exigirá dere
cho alguno. 

A.rt-. 36. Los empleados encargados 
por el artículo 34 para cuidar que los 
vacunadores llenen ·cumplidamente los 
deberes de su oficio, sufrirán en caso 
de ne!di!!encia una multa desde uno 
hasta diez pesos, que señalará y hará 
efectiva el Uobernador rcspect-0 de los 
jefes de policía ele cada cantón y estos 
últimos respect-0 de los ele las parroquias, 
cuyas mult.!s se aplicarán á las rent-a-s 
provinciales. 

Art. 37. Los Gohfl-naclores ele las 
pruviuei~L:; y Ju;:; jefes 1.fo polic:ía ele los 
cantones y de las pon·oquias, vigilarán 
incesantemente por sí y por meclio de sus 
agentes para que sean de.se;ubiertas y 

dan veneno, droga 6 pr~paracióu nociva 
á la salud. sin recetil de médico ó ciru
jano aprobado; ni que expidan mcdica
_mentos corrompidos, adulterados ó des
virtuados. Siempre que en ejercicio de 
estas profesiones se cometan estos ú otros 
delitos, debe la policía proceder á su 
averiguaeión, promoviendo que los cul
pables sean juzgados conforme á las le
yes. 

A.rt. 40. Cuando suceda que alguua 
persona muera repentinamente, y que 
por este motivo ó por cualquiera señales 
haya apariencia de violencia, ó sospechas 
ele que la mu'!rte ha sido poi- envenena.
miento la policía debe proceder sin di
lación al reconocimiento del cacláv,~r. 
haciéndolo registrar y examinar poÍ· 
profe.sores ele medicina, y e;u su defoeto 
por otras personas inteligentes según se:t 
el caso. Cuando las sospechas se confü·. 
men, 6 no se ha.yan desvanecido las que 
se tenían, se harán por la policía cuán-
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tas pesqtúsas é indagaciones sean condu
centes al descubrimiento del autor ó au
tores de la- muerte. 

Art. 41. Será un deber de los emplea
dos de policía cuidar que no se vendan 
al públi<:o carne, granos y otros comes · 
tibies corrompidos, ni li<:orcs ó bebidas 
preparadas de un modo nocirn á la sa
lud, haciendo destruir las que resulten 
tales por el reconocimiento jm·ado de 
tres peritos, de los que uno será médico, 
si lo hubiere en el lugar. 

Art. 42. Será i!!llalmente un deber 
suvo velar en que las a!!uas de los acue
dt{ctos públi<:os, de las~ fuentes ríos ú 
otros manantiales de donde se provean 
de ellos las poblaciones, no sean entur
biadas por nadie, ni mezcladas con sus
tancias inmunda::, asquerosas 6 insalu
bres. 

Art .. 43. No se permitirán dentro de 
los poblados, tenerías, matadero de g-ana
dos á otras fábricas. oficinas ó t.alleres 
semejantes que puedan inficionar el aire 
con gases 6 vapores corrompidos, ó 
con humo 6 emanaciones venenosas 6 
perjudiciales á la salud de los habitan
tes. 

La policía. está autorizada para. impedir 
que tales establecinúentos se planten 6 
existan donde puedan ocasionar los daños 
expresados. 

Art. 44. Dict.ará la misma todas las 
órdenes y ~edidas que crea condncen
t.cs para evitar que se propaguen las 
enfermedades contagiosas que se declaren 
en los animales domésticos, y hará perse
guir y que se mate á los qu.,e estuvieren 
atacados de hidrofobia. 

Art. 45. En ningún caso pcnmtn·,m 
los empleados de policía la inhumación 
de cadáveres dentro de las poblaciones, 
excepto los de las monjas. Donde no 
haya cementerio fuera de las poblaciones 
la polida promoverá su conskueción á la 
mayor brevedad. 

SECCIÓ;-;' CUARTA 

De lci dece11ciu pública, b11e11as cosl11111bre3 y 
· ele fo. ,:(ly<mcia. 

Art. 46. L~ policía debe ejercer la más 
eonstanoo snpcrvigilaucia para que no 
haya casa de 1n-ostitució11 ni lngar~s 
destinados á las rl'probadas ¡mí.~·tieas 
del desenfreno y del libcrt.inajc. Cuan
do descubra h(cxist-úncia. de alguna de 
estas casas, deberá hacerla suprimir in-

mediatamente, promoviendo al mismo 
tiempo, conforme á las leyes, el castigo 
~e las personas que las guarden y diri
Jan. 

Art. 47. Cuando se estén profiriendo 
en público p:tlabras ohcenas, cant.1ndose 
canciones torpes, ejecutándose acciones 
deshonest .. as, ó que anden personas des
nudas delante de otras de distintos se
xos, los empleadosde policía impedirán 
que se sigan ejecutando estas acciones, y 
promoverán el castigo de los culpables. 

Art. 4S. Cuando aparezca algún libro, 
folleto ó cualesquiera. ot-ros papeles im
presos que contengan obccnidades ó co
sas contr-.u;as á. l.1s buenas costumbres, 
el jefe de policía del lugar donde se 
hizo la impresión deberá inmecliatament~ 
recogerlo y oficiar al juez competente, 
para que persiga á su autor 6 autores 
conforme á las leyes. 

Art. 49. Los empleados de policía de· 
ben impedir que se expongan al público, 
que se fabriquen, vendan ó distribuyan 
libros, impresos, manuscritos, figuras, es
tampas, pinturas 6 cuate.quiera otras ma
nufacturas deshonestas. 

Art. 50. La policía no debe permitir 
que anden, ni se presenten en paraje 
público personas eu estado de embria
guez, ni que ést.as ultrajen 6 insulten 
á los indi,iduos, ni destruyan las pro
piedades. También impedirá ella que las 
que cu tau deplorable estado hayan 
perdido el uso de la razón y de sus 
fuerzas, sean rohad11.s ni maltratadas por 
otras personas. 

Art-. 51. No podrán abrirse ni esta
blecerse tmcos, villares ni otros casas 
donde se jueguen públicament.e juegos 
permitidos, sin el previo permiso de la 
policía. Ella impedirá que tanto en di
chas cas:..s como cu otros lu!!ares cna
lesquiem, se jueguen juegos ~prohibidos 
por las leyes. Los sitios, parajes y ca
sas públicas donde se jueguen jue~os 
permitidos ser-án invigilados por la po
licía con especial cuidado para evitar 
todo desórden, é impedir que se admi
tan en ellos hijos de fanúlia, 6 sir,ien
tes domésticos. 

A.rt. 52. Tienen los empleados de po
licía- el deber de impedir que los vagos 
y gentes sin oficio infeswn las pobla
cione5, descubriendo los que la. ley re
pute por tJ1les, y solicit.ando sn jnzga.
micnto y castig-o por la autoridad com
petente. A este efecto debe la policía 
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hacer visitar con frecuencia por sus 
agentes, los garitos, casas de juego. y 
demás lugares y parajes donde los ocio
sos y holgazanes acostumbren pasar el 
tiempo. 

.Art. 53. Las autoridades de policía 
tienen la facnitad de examinará los in
cfüiduos cuyo oñcio, profesión ó medios 
de subsistir no se.an pública.rneute reco
nocidos, para que manifiesten y com
prueben cuales son· estos medios; y 
cuando dichos individuos no· 10 verifi
quen así, darán las mismas autoridades 
cuenta al juez competenm para que sean 
juzgados y castig.i~os como va_gos._, 

Art. 54. También es obli~c1on de 
los empleados de policía vigilar en que 
no se pida limosna públicament-e, sino 
por aquellas personas á quienes las le
yes, decretos ú ordenanzas sobre e.st-c 
ramo autorizan para. ello, y con las con
diciones y formaliclacle-S que en ellas se 
d et-crm.i nan. 

9 19 
LE, 33 del Código de policía de 20 de. mayo 

ele 1854, que trata de las pe11as. 

(R-cferida eu el Número I.-751.) 

(Insubsistente por el Número 1.423.) 

-Art-. 1° Los jeft's ele policía p01: sí y 
por medio de sus agentes, harán &án
tas indagaciones y pesqoi.c:as sean con
ducentes, á fin ele descubrir todos los 
delitos cura acción no esté reservada. 
á los particulare.s, y las culpas y con
travenciones de cualquiera especie que 
se comet.an ó intenten cometer dcnfro 
de los limit-es ele su jurisdicción, y 
quienes son sus aut-0res. Usarán para 
e!Jo de discreción y sagacidad, y se 
valdrán de todos los medios que no 
les prohiban las leyes, la moral y la 
decencia. Cuando ohtengan por resuita
do de sus ayeriguaciones que se ha co
metido algún delito que merezca pena 
corporal, fuera de su jurisdicción, tienen 
el deber de dar inmediatamente aviso 
al jefe de policía del lugar, para que 
proceda á la indagación del hecho y 
prisión del delincuent-e. 

Art. 2° Cuando un jefe de policía 
haya descubierto por testimonio di!!Do 
de. crédito, ó por otro indicio grave, 
quién es el autor de un delito, proce
derá por sí á formar la sumaria in
formación del hecho y aprehender al 
delincuente, SI aquel tuviere señalada 

pena corporal, y en todo caso dará in
mediatamente cuenta á la autoridad ju
dicial competent-e para que se proceda 
conforme á las leyes. 

Art 3° Si el reo á quien debe pren
der un jefa de policía. se hallare fuera 
del territorio de su mando. sP-rá ,de su 
deber requerir al jefe da policía del lu
gar donde se halle, para que aquel pro
ceda á su prisión y remisión al lugar 
donde deba ser juzgado. Pero si en el 
acto de ir persiguiendo los empleados 
de policía á un delincuente entrase éste 
en distinto territorio, podrán siempre 
seguirlo en él, y ejercer al efect-0 !os 
actos de aut-0ridad que sean necesarios 
para su aprehensión y para evitar que 
se escape, dando de ello a,iso al jefe 
de policía del lugar donde han obr&do . 

Art. aº Las prisiones ·ó arrestos de
cretados por las autoridades del orden 
judicial, deben ser ejecutados ó manda
dos ejecutar por los jefes de policía 
siempre que hayan sido requeridos por 
ello. También deben los mismos jefes 
prestar mano fnert-e á dichas aut-0rida
des para cualesquier 'actos de justicia 
en que deba usarse de la fuerza, bien 
por precaución ó bien porque hr,yan 
experimentado resist.encia á sus man
dat-0s. 

Art. 5° El gobierno, seguridad, orden 
y régimen de las cárceles corresponde 
á los jefes de policía. Los jueces solo 
tendrán facultad para determinar cuan· 
do los presQs hayan de estar ó no 
privados de comunicación, y para re
querir á los jefes de policía á fin de 
que tengan con mayor seguridad á los 
reos encausados por delitos de mayor 
gravedad, ó que por otras circunstan
cias requieran tal precaución¡ pero di
chos jefes no deberán tener á los presos 
con menos seguridad de la que les 
haya sido indicada por los jueces. 

Art. 6º Las autoridades de polic:ía 
velarán en que se cumpla exactament-e 
la clispósicióu del artículo 200 de la 
Constitución. 

Si descubrieren que sufre alguna per
sona prisión ó arresto sin que se haya 
expedido por el juez la orden firmada 
dentro del término constitucional, que 
el carcelero no ha reclamado cu tiempo 
dicha orden, ó que se usa con el preso 
ó arrestado de más apremios ó prisio'..
nes que las necesarias para su seguridad, 
darán inmediatamente avi .. ~ de ello á 
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